
 

 

  Asunción, 22 de mayo de 2026.  
 

 

Nota INAES N.º 127 

 
Doctor 
José Montiel, Director  
SENEPA 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted y, por su digno intermedio, a quienes 

corresponda, en representación del Instituto Nacional de Educación Superior Dr. Raúl 
Peña – INAES, a fin de solicitar la fumigación del predio institucional, en fecha y horario 
conforme a la disponibilidad de su institución. 

 
Cabe mencionar que en el INAES se ofrecen carreras de grado en los turnos 

mañana, tarde y noche, con una afluencia diaria de 1386 estudiantes y 200 funcionarios 
(personal administrativo, técnico y docente), así como también se cuenta con el Espacio 
de Desarrollo Infantil “Tekove Raity”, al cual asisten niños de 2 y 3 años y ante la 
proliferación de mosquitos en las últimas, se requiere de medidas preventivas como la 
fumigación. 

 
De ser factible lo solicitado, se dispone como contacto institucional a la Mag. Lilian 

Duarte, Jefa del Departamento Administrativo, celular: +595983625259. 
  
Al agradecer la atención que pudiera brindar a la presente, hago propicia la 

oportunidad para saludarle con distinguida consideración y respeto. 
 
 
 
 

Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 
Directora General, INAES 


